
TIPO DE PROCESO:  LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 
DEMANDANTE:   JOSÉ VICENTE DUEÑAS PACANCHIQUE 

DEMANDADO:   MERCEDES ORJUELA BARRETO 
Rad. No.:    11001311001320180028800 
 

AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ART. 501 DEL C.G.P. 
 
En Bogotá D.C., siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.) del día 18 de diciembre 
de 2023, se inicia la audiencia convocada para el día.  
 

I. FORMATO DE ASISTENCIA (Art. 107 C.G.P.) 
(resolución objeciones) 

 
CALIDAD NOMBRE  IDENTIFICACIÓN 

Apoderado 

demandante  

German Mauricio Garzón Tamayo C.C. No. 79.533.291 

T.P. No. 221.752 C.S.J. 

Apoderado 

demandado 

Giovanny Alfonso Rodríguez Muñoz C.C. No. 1.031.128.493 

T.P. No. 297.024 C.S.J. 

 
II. DESARROLLO DE LA AUDIENCIA 

 
Proseguiendo con el trámite de la objeción planteada a los inventarios y avaluos, 
es del caso de entrar a resolverla, cuya parte resolutiva señala (minuto 14:23-
15:26): (…) En razón y mérito de los expuesto el Juzgado Trece de Familia de 
Bogotá, RESUELVE:  Primero: DECLARAR infundada la objeción propuesta por 
el apoderado judicial de la ex cónyuge y en su lugar, se incluye en el inventario la 
recompensa a favor de la sociedad conyugal a cargo de la ex cónyuge señora 
Mercedes Orjuela Barreto por la venta del predio identificado con folio de matrícula 
50S –967123, que según consta en la anotación 18 del certificado de libertad y 
tradición se hizo por valor de $ 100.000.000, suma que reitero, habrá de ser 
indexada al momento de realizarse la partición acudiendo a la regla de 
actualización del dinero, sobre la cual ha tenerse en cuentra en el trabajo partitivo 
unicamente al 50% corresponde al ex cónyuge José Vicente Dueñas Pacanchique. 
Segundo: APROBAR los inventarios y avaluos integrados por los activos y pasivos 

denunciados en la audiencia por la recompensa aquí incluida. Tercero: 
DECRETAR la partición en el presente asunto, se designa para tal efecto a los 
apoderados judiciales de las partes, para que procedan de manera conjunta con 
la confección del trabajo dentro de los 20 días siguientes a la presente diligencia. 
En caso de presentarse desacuerdo deberán hacerlo saber al despacho a efectos 
de que se designe partidor de la lista de auxiliares de la justicia. Decisión 
notificada en audiencia. Recurso: El apoderado de la ex cónyuge interpone 
recurso de apelación (minuto: 15:36-21:08). Del anterior recurso, se corrio 
traslado a la contraparte (minuto:22:00-23:04). Por el Despacho: De 
conformidad con lo que prevé el artículo 501 del CGP en armonía con las demás 
disposiciones aplicables, se concede el recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado judicial de la cónyuge para que ante la Sala de Familia del H. Tribunal 
Superior de Bogotá. Se ordena que por parte de la secretaria se comparta el link 
del expediente a esa superioridad para lo de su cargo, una vez cumplido el 
término de que trata el artículo 322 del CGP. Decisón notificada en audiencia. 
 

Ingrese a la AUDIENCIA haciendo click  

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/0d52375e-0f1f-4c9e-8982-

06ac39b79777?vcpubtoken=06efeb62-f52b-4723-a1de-4587967c4e13  

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia, se termina y se suscribe el acta 

por la titular del Despacho.  

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/0d52375e-0f1f-4c9e-8982-06ac39b79777?vcpubtoken=06efeb62-f52b-4723-a1de-4587967c4e13
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/0d52375e-0f1f-4c9e-8982-06ac39b79777?vcpubtoken=06efeb62-f52b-4723-a1de-4587967c4e13


 
JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 

  


